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Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional – EDI


1. Identificación y confirmación de necesidades

La consolidación de las necesidades de información estadística sobre el desempeño de las organizaciones públicas inició como un trabajo coordinado entre el DANE, la Corporación Transparencia por Colombia, el Departamento Nacional de Planeación (DNP) y el Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción.

El DANE, en el año 2003 se encargó de la organización del proceso operativo y la Corporación aportó un cuestionario estructurado. El fruto de este trabajo conjunto fue un documento memorando que planteaba la realización de la Encuesta de Desempeño Institucional Nacional-EDI. 	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: ¿a partir de que año?	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: incluido	Comment by Andrea Viviana Poveda Lopez: Sugiero mencionar en que momento se convierte en la Encuesta sobre ambiente y Desempeño Institucional -EDI	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Incluido

En ese sentido, se adaptó un marco teórico y entre 2003 y 2005, se llevaron a cabo procesos de recolección y análisis de información que constituyeron una fuente de aproximación a los fenómenos objeto de estudio. Considerando esta experiencia, en 2007 el DANE asumió la responsabilidad de esta operación, incluyéndola como investigaciónoperación estadística continua del programa de estadísticas políticas y culturales incluyendo aspectos relacionados con el ambiente de las organizaciones públicas y ajustando su nombre a la Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional.

En 2010 continuó la revisión y ajuste de la metodología y los instrumentos de recolección, velando por conservar la comparabilidad con los ejercicios anteriores y obtener una mayor claridad en los conceptos y variables de la encuesta. A partir de ese año, se buscó dar mayor relevancia a las variables de estudio generadas por la encuesta, como insumo de interés para el análisis institucional; por lo tanto, se amplió el espectro de la información publicada, y queda a disposición de los ciudadanos la totalidad de los resultados obtenidos desagregados para: nivel total nacional, sector institucional, y por entidad, y con desagregaciones como sexo, tiempo de servicio y nivel jerárquico.

Entre 2011 y 2012 sigue la revisión y ajuste de la metodología e instrumentos de recolección, procurando conservar la comparabilidad con los ejercicios anteriores e incorporando desarrollos recientes relacionados con la administración pública; especialmente en los temas de rendición de cuentas y atención a la ciudadanía acorde con los lineamientos de los documentos CONPES 3654 y 3649 de 2010.

Durante los últimos años, el DANE ha participado en el diseño de la Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción (CONPES 167 de 2013) y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 1712 de 2014). Por ello se revisaron las variables relacionadas con la prevención de prácticas irregulares y se incorporaron algunas preguntas sobre el tema, a partir de las consideraciones planteadas por la Secretaríia de Transparencia de la Presidencia de la República y la Procuraduría General de la Nación.

Para la medición realizada en 2014, a partir de la aprobación de la Política Nacional de Eficiencia Administrativa al Servicio del Ciudadano (CONPES 3785 de 2013) fueron incluidas en la encuesta algunas variables relacionadas con el servicio a la ciudadanía desde la perspectiva de las y los servidores públicos, como un ejercicio complementario a las mediciones que el DNP realiza sobre este aspecto.

A partir de 2015, con la participación del Departamento Administrativo de la Función Pública, se revisaron algunos de los temas objeto de estudio y se incluyeron variables orientadas a fortalecer las temáticas relacionadas con ambiente laboral, especialmente relacionadas con: sistema de estímulos, programas de bienestar social, acoso laboral, formación, capacitación, desarrollo profesional, políticas de riesgo en la entidad y teletrabajo. Adicionalmente, se ajustaron algunas de las variables sobre rendición de cuentas acorde a la publicación del Manual Único de Rendición de Cuentas, así como la Ley 1757 de 2015 en la cual se dictan disposiciones para la promoción y protección del derecho a la participación democrática.

En 2019 inicia un ejercicio de revisión sobre el contenido del cuestionario, particularmente en las preguntas relacionadas con el ambiente laboral, con el propósito de acercarse más a la experiencia que tienen las y los servidores en sus entornos de trabajo. Adicionalmente, se incluyeron variables orientadas a conocer el uso de tecnologías de la información y datos en el servicio público, así como la percepción sobre su implementación en las organizaciones del Estado.

En 2020 se realizaron mesas técnicas con la participación del Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y el DNP con el propósito de identificar posibilidades de mejora de la información producida por la encuesta, así como fortalecer su uso como insumo para las políticas sobre el empleo público. Como parte de este ejercicio de revisión, se buscó articular la información producida por la encuesta con mediciones similares realizadas internacionalmente, en particular con el referente de la Encuesta Global de Funcionarios Públicos, a cargo del Bureaucracy Lab del Banco Mundial, teniendo en cuenta estas recomendaciones a partir de esta medición se incluye una opción de respuesta intermedia en las preguntas tipo escala.

Para el año 2021, se incluyeron preguntas relacionadas con la experiencia de trabajo de los servidores públicas en el marco de la pandemia, a partir de la experiencia obtenida a través de la Encuesta de desafíos del Covid-19 en el empleo público en Colombia, realizada en conjunto con el Departamento Administrativo de la Función Pública, el Banco Mundial y University College London en 2020. 


Usuarios internos y externos que demandan la información estadística

En cuanto a los usuarios externos al DANE, la Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional responde a las demandas de información de entidades gubernamentales, ministerios, universidades, organismos internacionales, centros de investigación, investigadores y público en general.

Asimismo, ha identificado como principales usuarios externos a las siguientes entidades:

· Presidencia de la República
· Departamento Nacional de Planeación
· Departamento Administrativo de la Función Pública
· Corporación Transparencia por Colombia
· Corporaciones Autónomas Regionales
· Rama Legislativa
· Rama Judicial
· Organismos de Control
· Organización Electoral
· Secretaría de Transparencia	Comment by Monica Liliana Garcia Granados: Estos se encuentran relacionados como usuarios de la EDI en el inventario de OOEE publicado en la página del SEN. https://www.sen.gov.co/oferta-estadistica/sistema-oferta-demanda-estad%C3%ADstica	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: De acuerdo, aunque preferimos que en el listado no queden referencias puntuales a universidades. Proponemos dejarlo sol a nivel de unversidades
· Ministerio del Interior
· Procuraduría General de la Nación
· Entidades objeto de estudio
· Universidades dgo
· Público en general

Como usuarios internos, se han identificado a la Dirección del Departamento, al Área de Gestión Humana y otras investigaciones sociales del DANE, como por ejemplo la Encuesta d Cultura Política.	Comment by Monica Liliana Garcia Granados: Se debería relacionar cuáles OOEE	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Incluido	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: Sería recomendable incluir cuales investigaciones sociales.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Incluido

Adicional a este conjunto de usuarios, el DANE cuenta con un directorio de usuarios que se alimenta con las actas de asistencia a sesiones de trabajo y con el formato de registro de usuarios, donde se evidencian sus necesidades y expectativas.	Comment by Monica Liliana Garcia Granados: Describir qué se hace con las necesidades identificadas,.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Incluido	Comment by Andrea Viviana Poveda Lopez: Sugiero incluir las necesidades de información confirmadas

2. Justificación

La EDI surge en el año 2003 como respuesta a la necesidad de contar con información estadística acerca de las organizaciones públicas nacionales, desde la perspectiva de las y los servidores que laboran en ellas. Con este propósito se busca obtener una mirada transversal a las entidades el Estado, a través de la cual sea posible hacer seguimiento a diferentes temas relacionados con la administración pública colombiana.	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: En que año surgió?	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: incluido

Inicialmente, la encuesta tuvo un enfoque orientado principalmente al tema de la corrupción. Con el paso de los años, se han puesto en marcha diferentes políticas y estrategias, así como cambios en la administración pública que inciden en el desarrollo de las organizaciones del Estado.

Por tal motivo, durante los últimos años la última década se ha visto la necesidad de incorporar temáticas a la operación que den respuesta a las dinámicas del sector público, dentro de las cuales vale la pena resaltar temas como: ambiente laboral, rendición de cuentas, servicio al ciudadano, gestión por resultados, transparencia y prevención de prácticas irregulares.	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: De que periodo a que periodo surge la necesidad de incorporar nueva temática, teniendo en cuenta que en la introducción del documento se realizó una amplia descripción de los años y trazabilidad de la encuesta.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: incluido

3. Objetivos y alcance

Objetivo general 

Conocer la percepción de los servidores públicos que prestan sus servicios en las entidades del orden nacional sobre el ambiente y desempeño institucional de sus organizaciones, como insumo de información sobre la administración pública en Colombia.


Objetivos específicos 

· Obtener información sobre la percepción de las y los servidores públicos respecto al ambiente institucional de las entidades, a partir de su experiencia personal de trabajo en la entidad y su percepción sobre la gestión del talento humano en la organización.

· Recoger información sobre la percepción de las y los servidores públicos respecto al desempeño institucional de las entidades, a través de su opinión sobre diferentes políticas organizacionales relacionadas con la gestión de la entidad, el uso de tecnologías e información, la rendición de cuentas y la prevención de prácticas irregulares.

· Generar indicadores de desarrollo de la administración pública nacional, que permitan clasificar las organizaciones burocráticas en un momento dado y comparar su evolución a lo largo del tiempo.

Alcance Temático

A continuación, se hacen las siguientes anotaciones acerca del alcance de la operación:

· La encuesta consulta la percepción de servidoras(es) públicas(os) pertenecientes al orden nacional, en el nivel central de las entidades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; organismos de control; organismos autónomos; entes universitarios autónomos y de organización electoral y corporaciones autónomas regionales. 

· La población objetivo se encuentra limitada a las siguientes modalidades de vinculación laboral: por libre nombramiento y remoción, por carrera administrativa y por provisionalidad. En este sentido, en la muestra seleccionada no se incluyen a las y los servidores públicos que laboren fuera de la sede principal de las entidades, ni a los que tengan otro tipo de vinculación laboral, como es el caso de los contratos por prestación de servicios. Tampoco incluye a servidoras(es) con cargos de elección popular.	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: Se recomienda un párrafo aparte y no seguido.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Incluido

· Está dirigida a la obtención de información sobre las relaciones sociales en el ámbito del sector público. En esa medida, las percepciones que se obtienen de ella se acercan más al fenómeno social bajo análisis.

· No mide el fenómeno de la corrupción, pues indaga sobre el cumplimiento de condiciones organizacionales que indirectamente puedan prevenir el desarrollo de prácticas irregulares dentro de las entidades públicas y contribuyan al desarrollo de una cultura de la legalidad.	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: Como no se mide fenómeno de corrupción pero se habla de prácticas irregulares, es importante incluir la definición de corrupción para diferenciar lo uno de lo otro.

· La EDI no realiza un diagnóstico profundo sobre las entidades nacionales; es un insumo complementario de información para la toma de decisiones orientadas al desarrollo de reformas internas y del sector público. En este sentido, existen otros desarrollos metodológicos como los Índices de desempeño fiscal o los índices de transparencia departamental y municipal, que brindan otros enfoques con respecto a la administración pública territorial.

· Está dirigida a obtener información sobre percepciones o creencias de las y los servidores respecto a acciones o comportamientos esperados dentro de las entidades públicas.

4. Conceptos básicos, variables, indicadores estadísticos y clasificaciones

Conceptos básicos	Comment by Andrea Viviana Poveda Lopez: Verificar que se encuentren estandarizados y publicados en el Sistema Armonizado de Conceptos administrado por DIRPEN, de no ser así por favor gestionar su estandarización.  
Sugiero incluir la fuente para cada concepto.	Comment by Jose Richard Nuñez Alejo: Estos concepto deben ser validados por DIRPEN, quien es la dependencia encargada de estandarizar estas definiciones 	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Los conceptos incluidos se encuentran en sistema del SEN

Ambiente Institucional: disposición de la entidad para seguir reglas, ejecutar políticas y administrar recursos.	Comment by Monica Liliana Garcia Granados: Verificar que se encuentren en el sistema de consulta estandarizado del SEN, de no estarlo remitir al coordinador de regulación para que sean incluidos, referenciando las fuentes donde se obtuvo estos conceptos. Mientras eso ocurre referencia con la fuente de donde se obtuvo estos conceptos.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Los conceptos incluidos se encuentran en el sistema del sen

Nivel directivo: servidores públicos con funciones de dirección funciones de dirección general, de formulación de políticas institucionales y de adopción de planes, programas y proyectos.

Nivel asesor: servidores públicos con funciones orientadas a asistir, aconsejar y asesorar directamente a los empleados públicos del nivel directivo.

Nivel profesional: agrupa los empleos cuya naturaleza demanda la ejecución y aplicación de conocimientos propios de cualquier carrera profesional reconocida por la ley.

Nivel técnico: comprende los empleos cuyas funciones exigen el desarrollo de procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las relacionadas con la aplicación de la ciencia y la tecnología.

Prácticas irregulares: conducta en la que incurre el servidor público cuando abusa de la posición que ostenta, con el fin de obtener provecho personal y/o grupal.

Variables

Variables de estudio: percepción del servidor público (a) frente al ambiente y desempeño institucional en términos de la experiencia personal de trabajo en la entidad; la percepción sobre la gestión del talento humano en la organización, la gestión por resultados; el uso de tecnologías e información, la rendición de cuentas, y la prevención de prácticas irregulares.

Variables de desagregación: entidad, sector administrativo, tiempo de servicio en la entidad, edad, sexo, nivel educativo y nivel jerárquico.

Tipos de variables 

Las variables de estudio son categóricas y tienen por lo general 5 categorías de valor más una sexta opción para quienes prefieren no contestar o manifiestan no tener conocimiento sobre la variable. Por ejemplo, se tienen las siguientes posibles opciones de respuesta:

1. Totalmente de acuerdo, de acuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo, en desacuerdo, totalmente en desacuerdo.
2. Muy importante, Importante, Medianamente importante, Poco importante, Nada importante, No tiene conocimiento / Prefiere no contestar
 
A estas categorías se les puede asociar un nivel de favorabilidad que refleja la percepción favorable o desfavorable del servidor con respecto a algunas situaciones que se presentan en la entidad a la que pertenece. Esta asociación se hace tanto de forma numérica y categórica, tal como se muestra en la siguiente tabla:
 
Tabla 1. Asociación numérica por opción de respuesta
	Asociación categórica
	Totalmente favorable
	Favorable
	Intermedia
	Desfavorable
	Totalmente desfavorable

	Asociación Numérica
	5
	4
	3
	2
	1


Fuente: DANE.
 
La asociación numérica da la capacidad de cuantificar con un puntaje de uno a cinco las mediciones categóricas de cada variable, con lo cual se puede construir el promedio de la favorabilidad por variable o por conjunto de variables. Con la asociación categórica se puede observar la distribución de la favorabilidad para un conjunto de variables o una por una.

Indicadores 

Los indicadores de la encuesta resumen la información que se encuentra por variable y corresponde a los resultados de todas las variables de encuesta, las cuales se publican en su totalidad. Las variables de la EDI son de tipo categórico y cada variable de estudio por lo general cuenta con cinco posibles categorías. Por tal motivo, se recurre a la distribución de frecuencias relativas porcentuales para la presentación de resultados por variable.
 
Otro indicador simple que se tiene para la EDI corresponde al promedio aritmético, que se construye a través de la transformación de las variables categóricas en variables discretas. La transformación se hace a partir de un puntaje que se asigna temáticamente a cada categoría. La idea de este puntaje es caracterizar cada categoría en cinco posibles valores numéricos: 1 cuando la variable toma una categoría totalmente desfavorable; 2 cuando es desfavorable; 3 cuando es intermedia; 4 cuando es favorable; y 5 si es totalmente favorable. Todos estos valores miden la favorabilidad de las respuestas de los servidores hacia las entidades donde laboran.


Clasificaciones

En esta operación estadística se emplean las clasificaciones:

La codificación estándar numérica de los sectores institucionales se realiza acorde con la clasificación establecida por el Departamento Administrativo de la Función Pública en el documento “Manual de Estructura del Estado Versión 2019”.

Para la clasificación de los niveles jerárquicos, se adapta la nomenclatura, clasificación y el manual de funciones de los empleos de las entidades del orden nacional, establecido mediante el Decreto 770 de 2005.

La codificación numérica de las entidades de la orden nacional empleada en la base anonimizada corresponde al Código Único Institucional – CUIN -, codificación establecida por la Contaduría General de la Nación mediante Resolución 767 de 2013.

La documentación de metadatos y microdatos utiliza el estándar de Data Documentation Initiative DDI y Dublin Core. Este estándar utiliza el software especializado de uso libre Nesstar Publisher, para su posterior publicación en el Archivo Nacional de Datos (ANDA).

5. Resultados esperados

Algunos de los principales cruces de variables que se generarán con los resultados obtenidos son los siguientes:

· Porcentaje de servidores por sexo, tiempo de servicio, nivel jerárquico y sector administrativo según motivaciones para permanecer en su entidad.

· Porcentaje de servidores por sexo, tiempo se servicio, nivel jerárquico y sector administrativo según sí recomendarían su entidad como un buen lugar para trabajar.

· Porcentaje de servidores por sexo, tiempo de servicio, nivel jerárquico y sector administrativo según si conocieron o participaron en acciones de rendición de cuentas.

· Porcentaje de servidores por sexo, tiempo de servicio, nivel jerárquico y sector administrativo según canal de atención preferido por los ciudadanos al momento de realizar un trámite o solicitar un servicio en la entidad.

· Porcentaje de servidores por sexo, tiempo de servicio, nivel jerárquico y sector administrativo según factores que más pueden influir para que se presenten prácticas irregulares en la administración pública.

6. Exploración de fuentes de datos

La operación estadística Encuesta sobre Ambiente y Desempeño Institucional toma como fuente las respuestas entregadas por los servidores(as) públicos(as) con un tiempo de servicio superior a seis meses en la entidad, y que laboran en la ciudad de Bogotá, de las entidades del nivel central de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, organismos de control y organización electoral. 

Adicionalmente, los servidores(as) que laboran en la sede principal de las corporaciones autónomas regionales y universidades públicas, ubicadas en el nivel regional.
La encuesta consulta a servidores(as) vinculados por libre nombramiento y remoción, carrera administrativa y provisionalidad. La fuente de datos es primaria.

7. Exploración metodológica

Marco Muestral

El marco muestral es actualizado anualmente mediante la información enviada por la oficina de gestión humana de cada una de las entidades participantes con la nómina de servidores(as) vigente.	Comment by Monica Liliana Garcia Granados: Dado que el plan general es una propuesta técnico económica. En este apartado se espera la descripción de las metodologías utilizadas a nivel internacional y cual de estas se adapta para Colombia y por qué. La exploración metodológica es la revisión de las metodologías existentes a nivel internacional, su utilidad o importancia, sus posibilidades de aplicación o restricciones para la operación estadística en Colombia. Lo que tienes aquí es la descripción de cómo se desarrolla la OOEE esto debería ir es en el diseño. 	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Se incluyó la información relacionada a la descripción metodológica.

La encuesta surge a principios del siglo XXI como respuesta a la necesidad de contar con mayor información sobre la administración pública y las personas que trabajan en el Estado. Inicialmente la encuesta adoptó un enfoque orientado a la corrupción en el Estado en el marco del Programa de Fortalecimiento para la lucha contra la corrupción y la participación de la Corporación Transparencia por Colombia. En el año 2007 se adaptó un marco teórico diseñado por el Banco Mundial para las encuestas sobre el servicio civil, el cual se encuentra consignado en el documento. “Public officials and their institutional environment: An analytical model for assessing the impact of institutional change on public sector performance”. Policy Research Working Paper No. 2427, World Bank, Washington D.C. 

Como parte de la revisión de nuevos desarrollos metodológicos, desde el año 2019 se buscó articular la información producida por la encuesta con mediciones similares realizadas internacionalmente, en particular con el referente de la Encuesta Global de Funcionarios Públicos, a cargo del Bureaucracy Lab del Banco Mundial, iniciativa que lidera la implementación de encuestas a servidores públicos en diferentes países, destacando en la región la experiencia de la Encuesta Nacional de Funcionarios de Chile en el 2019.

A nivel metodologico, la operación estadística corresponde a una encuesta por muestreo probabilístico. El diseño muestral propuesto para esta encuesta es doblemente estratificado y el método de selección en cada estrato es Muestreo Aleatorio Simple (MAS), usando el método de coordinado negativo. Primero se estratifica por entidades y posteriormente para cada entidad el criterio de estratificación está dado por la jerarquía de cargo del servidor(a), con los siguientes niveles:

• Nivel 1: directivo, asesor
• Nivel 2: profesional y técnico
• Nivel 3: asistencial

La estratificación busca garantizar que los resultados tomen en cuenta el punto de vista de cada nivel jerárquico. El número total de estratos depende del número de entidades y el número de niveles jerárquicos dentro de cada entidad.

El ideal de la EDI es tomar el punto de vista de las y los servidores de las entidades objeto de estudio. Sin embargo, existen entidades cuya población excede posibilidades logísticas y económicas de la investigación, razón por la cual, para algunas entidades se hace una muestra de servidoras(es) y en otras se hace censo.

Con el fin de asegurar que la mayoría de los indicadores tengan un coeficiente de variación aceptable dentro de cada una de las entidades públicas incluidas en el marco muestral, se decidió ajustar el tamaño de muestra por entidad en función del coeficiente de variación de fenómenos de baja prevalencia, dado que estos fenómenos tienen en general un coeficiente de variación más alto.

De esta forma, indirectamente se asegura que los demás indicadores tengan un coeficiente de variación aceptable. Por lo tanto, el número de servidores(as) seleccionados(as) dentro de cada entidad se fija de tal forma que para un porcentaje mayor de 10% (P) su coeficiente de variación (CV) sea mínimo 15%, con el supuesto de que el diseño usado es un Muestreo Aleatorio Simple (MAS). Este tamaño de muestra se distribuye proporcionalmente entre los tres estratos de la entidad.

A continuación, se presentan algunos elementos del diseño estadístico:

</b> Marco Muestral </b>

Se actualiza anualmente por el DANE, solicitando por medio magnético a cada una de las entidades participantes el listado de servidores públicos que trabajan en sus sedes principales.

Universo de estudio

Servidores públicos pertenecientes al nivel central de las entidades de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial; organismos de control; organismos autónomos; entes universitarios autónomos y de organización electoral; y corporaciones autónomas regionales.

Población objetivo

Servidores públicos con un tiempo de servicio superior a seis (6) meses en la entidad, y que laboran en la ciudad de Bogotá, de las entidades del nivel central de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, organismos de control y organización electoral. Adicionalmente, los servidores que laboran en la sede principal de las corporaciones autónomas regionales y universidades públicas, ubicadas en el nivel regional.

La encuesta consulta a servidores públicos vinculados mediante nombramiento de libre nombramiento y remoción, carrera administrativa o en provisionalidad.


Unidades estadísticas

La unidad de observación son los servidores públicos (vinculados por libre nombramiento y remoción, carrera administrativa y provisional), con un tiempo de servicio superior a seis (6) meses en la entidad, y que laboran en la sede principal de las entidades del nivel central de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, organismos de control y organización electoral. Adicionalmente, los servidores(as) que laboran en la sede principal de las corporaciones autónomas regionales y universidades públicas, ubicadas en el nivel regional.

La unidad de muestreo son los servidores públicos que pertenecen a las entidades objeto de estudio.

La unidad de análisis es la entidad pública y el total nacional expresado a partir del total de entidades objeto de estudio. Adicionalmente, se producen resultados por sector institucional, de acuerdo a la agrupación de entidades definida por la estructura del Estado en Colombia.


Cobertura geográfica

Aunque la cobertura de las entidades que se estudia es nacional, los servidores(as) objeto de estudio son únicamente los que laboran en la oficina central de cada entidad.

· Entidades del orden nacional con sede central en Bogotá.
· Corporaciones Autónomas del nivel regional.
· Universidades públicas del orden nacional.
Periodo de referencia

La información solicitada a través del cuestionario hace referencia al ambiente y al desempeño institucional de cada entidad durante los doce (12) meses inmediatamente anteriores al mes en que se diligencia la encuesta. Ejemplo: si la encuesta se realiza en octubre de 2018, los últimos 12 meses corresponden al periodo octubre de 2017 a septiembre de 2018.

En el caso de entidades que hayan sido creadas o que hayan sido objeto de cambios estructurales en el transcurso del año, el periodo de referencia será a partir de la fecha de creación o reestructuración de la entidad y hasta la fecha de realización de la encuesta.


Periodo y periodicidad de recolección

La información se recolecta anualmente durante dos (2) meses y medio en Bogotá y un mes (1) en el resto del país. Este proceso se realiza durante el segundo semestre del año.


Métodos y mecanismos para la recolección

A continuación, se presentan algunos elementos del diseño logístico para la recolección de información:

Con el propósito de adelantar de manera ágil y eficiente el operativo de la encuesta, se conforma un equipo cuyas funciones se describen a continuación:

Coordinación operativa: personal responsable de los operativos que se realizan en las sedes/subsedes del DANE. Tiene la función servir de enlace entre la Dirección Territorial y el DANE central, además de garantizar que se cuenten con todas las condiciones logísticas para la realización del operativo de campo.

Asistencia técnica: tiene la responsabilidad de contribuir y apoyar la coordinación del trabajo de campo en cada una de sus fases, así como la impresión y envío de las comunicaciones a cada una de las entidades, la organización de todo el equipo operativo para que efectúen los contactos y visitas respectivas, realizar el seguimiento a la cobertura real de la encuesta.

Coordinación de campo: tiene la responsabilidad de la ejecución del operativo llevado a cabo en las entidades del orden nacional, así como del seguimiento y control del proceso de recolección del equipo de trabajo. También debe garantizar que los operativos se desarrollen de acuerdo con la planeación establecida y en las fechas programadas, la calidad de la información; la entrega de los elementos necesarios para llevar a cabo el trabajo de campo. Estas tareas, obligaciones y responsabilidades no pueden ser delegadas.

Nota: este proceso Solo aplica solo para la ciudad de Bogotá, en las demás sedes/subsedes del DANE, estas tareas, obligaciones y responsabilidades, las asume la asistencia técnica de la encuesta.

Supervisión de campo: responsable del control de las actividades programadas en el desarrollo la recolección de información de la encuesta, y en las entidades asignadas al monitoreo de la encuesta. 

El personal responsable de la supervisión (donde los haya) tiene a su cargo dos grupos encargados del monitoreo para la recolección de la encuesta y deberá distribuir a cada grupo de acuerdo con la carga de trabajo asignada. Aplica para las ciudades de Bogotá, Cali, Medellín y Villavicencio. En las demás ciudades, estas funciones son asumidas por la asistencia técnica y encargados de monitoreo.

Monitores: responsables de visitar las entidades públicas seleccionadas, entregar las comunicaciones a cada uno de los servidores públicos seleccionados en la muestra, atender las inquietudes de quienes contestan la encuesta, realizar el diligenciamiento cuando se requiera el uso de formularios en papel, la transcripción de formularios físicos al aplicativo web, y llevar el control de las dificultades presentadas en campo.

En las ciudades donde no hay coordinación de campo ni responsables de la supervisión, quien realiza el monitoreo para la recolección de la encuesta es la persona que tiene la responsabilidad de llevar a cabo la sensibilización necesaria en las entidades.

El operativo de recolección de información contempla un primer componente por el método de auto-diligenciamiento para responder la encuesta, mediante la utilización del sitio web del DANE. "Los servidores públicos" deben ingresar al aplicativo electrónico utilizando un usuario y contraseña que se encuentra en la notificación que se le entrega individualmente, diligenciar la encuesta utilizando como medio, su computado con conexión a Internet, en la entidad, o bien desde cualquier punto con servicio de internet en donde pueda acceder al sitio web del DANE.

Cada uno de los servidores públicos seleccionados, recibirá una comunicación personalizada con las instrucciones para acceder a la encuesta, se le asigna un usuario y una contraseña, y se indican las fechas para el diligenciamiento de la información. 

Una vez iniciado el plazo de la recolección, programado para cada una de las entidades, dentro del período de recolección de la encuesta, los servidores públicos "seleccionados" deberán ingresar al sitio web del DANE, acceder a la encuesta y realizar su diligenciamiento; en forma individual, libre y confidencial. Al finalizar el diligenciamiento, recibirá un código de verificación con el cual puede posteriormente confirmar el estado de su encuesta, pero no podrán hacer correcciones ni modificaciones. Las encuestas que son diligenciadas de manera completa, ingresan directamente a la base de datos del DANE Central para su posterior procesamiento.

En caso de duda o aclaraciones, los encuestados pueden consultar las ayudas incluidas en el cuestionario electrónico o comunicarse por correo electrónico o por teléfono con un funcionario del DANE (los datos son incluidos en la comunicación personalizada que recibieron), quien resolverá las inquietudes que se le presenten.

Para los servidores públicos que por cualquier razón no puedan diligenciar la encuesta utilizando el formulario electrónico, se les hará llegar el cuestionario físico en papel para su diligenciamiento. Este método de diligenciamiento esta principalmente dirigido a aquellos servidores públicos que por cuestiones de acceso tecnológico no puedan diligenciar la información mediante el aplicativo electrónico.

Para diligenciar la encuesta en esta modalidad, se recomienda realizar sesiones de entrenamiento con el acompañamiento de personal operativo del DANE, quienes orientarán la sesión y resolverán dudas que puedan tener las personas responsable de responder la encuesta.

Una vez el diligenciamiento ha sido verificado, se procede a transcribir la información en el cuestionario electrónico ubicado en el sitio web del DANE. El asistente técnico del operativo tendrá la responsabilidad de realizar las verificaciones a los formularios para garantizar la calidad del mismo y detectar inconsistencias en el proceso de la trascripción. En caso de encontrar inconsistencias, estas se reportan al DANE Central en el formato denominado Control de Calidad del Proceso de Digitación.

Durante el proceso de recolección, las oficinas de talento humano de las entidades deberán notificar las novedades debidamente justificada de aquellos servidores públicos que, habiendo sido seleccionados para diligenciar la encuesta, no lo puedan hacer. El personal operativo deberá registrar esta información en el formato correspondiente a las novedades y finalmente, reportar las en el aplicativo de seguimiento sobre la cobertura de la encuesta.

Transmisión de datos a DANE Central

Con el método de recolección por formulario electrónico, la información se transmite en línea, hacia una base de datos estructurada en ORACLE, lo cual permite que a medida que el usuario diligencie el formulario, los datos sean almacenados y consultados en tiempo real.

La Oficina de Sistemas del DANE establece diferentes perfiles de usuario con permisos definidos de acuerdo con el rol que se tiene previsto desempeñar en el operativo. Los tipos de usuarios son los siguientes:

· Servidor(a) de la entidad, que autodiligencia y consulta la encuesta a través de la página Web.
· Call Center, que consulta el estado del operativo, el reporte de cobertura y el listado de usuarios activos seleccionados por entidad.
· Coordinador territorial, que diligencia las novedades, consulta el estado del operativo y los reportes de cobertura.
· Administrador grupo temático u operativo, que consulta el estado del operativo y los reportes de cobertura.
· Administrador de base de datos, que tiene el control y responsabilidad total sobre la información almacenada en la base de datos.

Las copias de seguridad de las bases de datos en el servidor ORACLE se realizan de manera automática y programada diariamente en un horario ya establecido. Esta actividad es responsabilidad del administrador de bases de datos de DANE Central.

Gestión de resultados 

El proceso de elaboración de los productos de difusión comienza con el diseño de los cuadros de salida, estos son procesados, contrastados y validados durante el proceso de ejecución, procesamiento y análisis. Con este insumo, se elaboran productos como el boletín técnico, la presentación de resultados y los archivos anexos. Estos productos son sometidos a revisión y aprobación por parte de la dirección técnica responsable.

Los resultados de la encuesta se divulgan a través del sitio web definido para ello, en donde podrán ser consultados accediendo a la sección Estadísticas por tema, Gobierno//EDI nacional. La información publicada incluye diferentes tipos de documentos: boletín de resultados, comunicado de prensa presentación y anexos. Los anexos son archivos en formato Excel que incluyen cuadros de presentación de resultados para el total de las preguntas de la encuesta. 

LLos principales productos e instrumentos de difusión son:

· Cuadros de salida desagregados por sexo, tiempo de servicio, nivel jerárquico y entidades, que se publican en el sitio web del DANE.
· Boletín técnico con los principales resultados de la EDI, disponible en el sitio web del DANE.
· Presentación con los gráficos de los resultados más relevantes, disponible en el sitio web del DANE.
· Opcionalmente se realizan comunicados de prensa o piezas para publicación en redes sociales.
· Presentación de los principales resultados de la operación estadística en el comité externo.
· Microdatos y metadatos anonimizados por entidad y sector administrativo disponible en el sitio web del Archivo Nacional de Datos.
Periódicamente, el DANE actualiza la fecha de publicación de resultados mediante el calendario de publicaciones anual de la entidad, esta información se encuentra disponible en la página web del DANE: www.dane.gov.co. 

Microdatos anonimizados

Las bases de datos con la información de la encuesta se someterán a un proceso de anonimización para garantizar la reserva estadística de las fuentes. 
Con posterioridad a la publicación, esta información se entrega a la Dirección de Difusión, Mercadeo y Cultura Estadística del DANE para disposición al público a través del Archivo Nacional de Datos -ANDA. El acceso a dicha información se realiza de acuerdo con lo establecido en la Resolución 1503 de 2011 del DANE.

Aspectos tecnológicos e informáticos

La captura de información para esta encuesta se hace a través de un formulario web. Este formulario sigue las siguientes pautas:

· Desarrollado en lenguaje PHP.
· Las vistas se desarrollan en lenguaje HTML utilizando estilos definidos en hojas de estilos CSS.
· Para las validaciones java script se utiliza la librería Jquery.
· Se implementa el aplicativo en el servidor Web del DANE y se vincula en el sitio web institucional.
En el procesamiento de datos se utiliza el programa informático SAS (Statistical Analysis System) diseñado para el análisis de datos y soluciones estadísticas.
Para el análisis de datos los temáticos requieren software estadístico SAS.

Para difusión se general boletines y anexos usando Word y Excel e infraestructura de la página web para el cargue y publicación de datos.

Aspectos tecnológicos e informáticos

Logística: coordinación operativa, asistencia técnica, coordinador de campo, apoyo informático, supervisores, monitores.
Sistemas: ingenieros 1
Temática: coordinador, temáticos 2



8. Diagnóstico del marco estadístico

El marco estadístico es actualizado anualmente mediante la información enviada por la oficina de gestión humana de cada una de las entidades participantes con la nómina de servidores(as) vigente.	Comment by Monica Liliana Garcia Granados: Esto sale de un registro administrativo del DAFP o de donde sale la información del marco estadístico?	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Se ajusta el texto para dar respuesta a la consulta
Corresponde a un marco de lista que el DANE actualiza anualmente con base en el reporte de la nómina de los servidores vigente que mediante la información envían da por las oficinas de gestión humana de cada una de las entidades participantes. La información es solicitada por el DANE mediante un formato enviado por medio magnético como etapa previa a la selección de la muestra.  con la nómina de servidores(as) vigente.

Las variables que se incluyen en la actualización del marco muestral se describen a continuación:
• Entidad: nombre completo de la entidad, seguido de la sigla.
• Área o dependencia: nombre del área, dependencia u oficina donde labora el
servidor(a).
• Cédula: número de identificación del servidor(a).
• Nombres: nombre completo del servidor(a).
• Primer apellido: tal como aparece en el documento de identidad.
• Segundo apellido: como aparece en la nómina de la entidad.
• Cargo: título de cargo del servidor(a).
• Nivel del cargo: para la encuesta de desempeño institucional se han
determinado tres niveles: directivo/asesor; profesional/técnico; y asistencial
· Fecha de ingreso: fecha de ingreso del servidor(a) de planta a la entidad.
• Municipio donde trabajo: municipio en el cual el servidor(a) de planta realiza sus
labores la mayor parte del tiempo.
• Sede: dirección del lugar donde el servidor(a) labora la mayor parte del tiempo.
• Sexo: sexo del servidor(a) 1. Hombre 2. Mujer
• E-mail: correo electrónico institucional del servidor(a), si lo hay.


Unidad de observación:

Servidores(as) públicos (vinculados por libre nombramiento y remoción, carrera administrativa y provisional), con un tiempo de servicio superior a seis meses en la entidad, y que laboran en la sede principal de las entidades del nivel central de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, organismos de control y organización electoral. Adicionalmente, los servidores(as) que laboran en la sede principal de las corporaciones autónomas regionales y universidades públicas, ubicadas en el nivel regional.

9. Plan de actividades y cronograma

El plan de actividades y el cronograma se encuentran en el anexo 1 y presentan las actividades desarrolladas en el marco de la operación estadística y los tiempos programados para su ejecución.
Ver anexo 1 EDI.	Comment by Andrea Viviana Poveda Lopez: Sugiero incluir un texto introductorio que le permita al lector saber qué va a encontrar en el anexo y como lo puede consultar.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: texto incluido

10. Presupuesto
Este documento anexo presenta el presupuesto general programado para el desarrollo de la operación estadística.
Ver anexo 1 EDI.	Comment by Andrea Viviana Poveda Lopez: Sugiero incluir un texto introductorio que le permita al lector saber qué va a encontrar en el anexo y como lo puede consultar.	Comment by Alejandro Ramos Hernandez: Texto incluido
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